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Seccioj de Fomento. - Negociado 2.°

El Ilmo. Sr. Director general
de Obras pübriCas,-"Agrieultura,
Industria y Cdmercio me dice
fecha. 31 de VarTO antei.lár
que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento me comunica Cen ' gata fe-
cha la órden

limo. Eh ViSla lelas du-
das suscitadas ráPecib' á la inte-
ligendia átilicaela del artículo
239 de la ley de 3 de AgoSte'de'''
1866, y teniendo presente la ne-
cesidad de remover obstáculos y
de facilitar cuanto . sea posible la
instruccion deps espedientes que
se promuevan eón el fin de deri
-var aeas.pellies, cuyotos.,pro-
vecliamin-to és .90 tanta impor-
tancia para el desarrollo de la
riqueza agrícola é in itrl de
la naciou; el 1?oder ejecutivo, en
el ejercicio‘ deausf,unciones, „hai
dispuesto que por la Direcciói,i4e-
neral del digno çasgo ,e V. Sse
haga entender 4, losf+obernado3,:,
rey des funelonarios y cor7i
PQr9.0011P.1,4,1'14444es i„n9u.mbe eluie
tictámenen los espedienfes de,
que se trata, qüe la tramitacionu
prescrita en el,p.r41919,_
nado debe c4inplirse escrupulosa.;

!4„ProYjn9i?.1;P:11 q ue e
haya , de veriger l deriyacion d
toma , de las aguas y ejecgtarse
las, ,obras, y ademas ,en las, infe-
riores_ en que los proyectos hu-
biesee encontradá oposiçipp, al
anunciarse al público; pere,cuen-

r9^•'n 	 it Y
do en estas provincias • no hayan'
sidö:f Objeto de . feclamacione§ ! ', 1310:
11119V08 'des ide agu'alsiliue
partidulares- 6 !knpresaS;habiereliv
solicitado; • bastara itiaegr OlMarl
el hecho y que el númerbAel
«Boletin oficial> en que se haya
insertado el anuncio quede, uni-
do á los espedientes, sin prolon-
gar su terminacioii con informes
y trámites quen li ta'reS casos no
demandan imperiósameptellos,i,n-, 	 ))). 	 t 	 I 	 ,
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«Endel sorteo celebrado en es—
> te dia para adjudicar el premioi.
i de 250 escudos concedido eir cada.'
uno á las huérfanas de Militares
y patriotas muertos en campaña,
ha cabido en suerte dicho premio
4. D. Francisca Polonia Gomez
Recuero, hija de D. Diego, M. N.
de Navalinoral de Pusa, muerto

' en el campo del honor.-Lo par-
ticipa V. SštWbididfin
de que se sirva disponer se, publi-
que en .et:'«Ijolet in oficial); 'St`dentias	ti 	 Laj: ' 	 1periódicos de esa-' provincia :para
que llegue á noiicia'de la intere--sada.»
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Lo que se publica en el «Bo-
letin oficial» de esta provincia ä
fin de que llegue á noticia de la

) interesada.
Córdoba 27 'de Abril de 1869.

—El gobergaidor, ,y b )2, de ligr-
na0:1 4.91. 	 eediff;
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SEGURIDAD PeStitA.
(

LOS Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública' y Gitáklia
procederán á la busca de unas
caballerias cuyas serias se espre-
san á continda7tOnTlas cuales
fueron hurtadas la noche del 21
del actual en-(ittnion',.de otras de
la dehesa de Ladrillos, término
de tl-uadaldázáit, prdPla
nos - ganaderos de'lóS9q•ebitfiös
obej tda D .. M'unte BetieL
manoS,VeasófqleTerleabides
reraitn));disposkidhPdellt:«...Jneli'
de> 9pritifffifei 	s tanci a r's kle 'Pesa;2
das, con la persona 6 personag'etil
cuYOVader : se t -tencuefitren;'%i' ho
ofreciereWklás}tigattantlaä';.n4Cesi.
rias.
; Córdoba 28 de'Vlbril de 1869.
—El D. de H,ornachuelos.- 	 .01.) 	 ,

Setas.

Una burra negra, cerrada, be-
be en blanco; reparado i un 'ojo,
con una rucha de dos arios, ru-
cia, oscura, sin hierro.

Otras dos ruchas, una de tres
arios y otra de dos, rucias, media-
nas y sin
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i -lob ,18Ini39ti 0(1191.10 ,oidul otaq
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'\'- 	 7 r-2 iy5.),Es
Cerrada, pelo .castaño, oon,ingw,

de siete cuartasherrada ene unm;
cadera con una Ó. y otra letra
6 figura en medio que no puede
precisar y peleiZraiinS en la ras-
pa del lomo.

Núm. 804.
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SEGURIDAD PUBLek.
:gf(J-Z 

,Los Alcages, empleados de Se-
guridad pública y Guardia
procederán á , a busca, y captum,

	

ide ,F,rancisço ugarnacho 	 111-petb
1.que.9 yec49: giev4Icagd,eite,,j 1 pplei
señas, se , es p,resan,301e,on lnuAciPlie)

	

9aso.,(14 ,Jer .13eid9 19 	 ib
disposicion deUr4.irs;-de

mera instancia de Älcalá. la Real,t)
por quien és reclamado.

Córdoba 28 de Abril de 1869.-19
El D. 	 Hornachuelcs.
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LosAlcaldes, empleado3(deSe-
guridad pública y Guarditt9niV11,Ii
procederán á la busca de una ye-
gua, cuyas - seilaie& espresan 4.
continuaGion, lg cual se estra,yió
el .er ivdgl YelériWenifen9pd°11Le 	 9,.$
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- Was de los ladrones.

Dos hombres desconocido s , de
estatura regular, sombreros ca-
lariez y un capote ajustado ä la
cintura.

Caballerios.

.iiitieiRkteAien ¡Mi;
	 et esvuout

	
ogx .uktie ,

último les fueron robados en es-
te término ä Manuel Garcia y
Alfonso, vecino de Marchena, por
individuos desconocidos, y caso
de ser habidos los remitirán ä
disposicion del Sr. Juez de pri-
mera instancia de dicha ciudad
con la persona 6 personas en
cuyo poder se •encuentren si
no ofrecieren las garantias nece-
sarias.

Córdoba 26 de Abril de 1869.
—El D. de Hornachuelos

Estatura regular, 49 arios de
edad, pelo castaño claro, ojos azu-
les oscuros, nariz regular, cara
obal, barba poblada, color bue-
no. Viste sombrero calañés algo
deteriorado, chaqueta de paño
pardo servida, chaleco viejo de
paño color castaño oscuro, faja
encarnada, calzon de estesado,
medias de lana negra y abarcas.

›.ekee
Núm. 805.

03-

SEGURIDAD PUBLICA.
ie

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura de
dos desconocidos cuyas señas se
espresan á continuacion, y caso de
ser habidos los remitirán á dis-
posicion del Sr. Juez de primera
instancia de Osuna por quien son
reclamados.

Córdoba 28 de Abril de 1869 . —
El D. de Hornachuelos.

Stfias.

•-• •

Uño como de 40 it 45 años,
cuerpo regular, buenas carnes,
pelo negro, con patillas grandes,
sin bigote, un pañuelo color san-
dia liado ä la cabeza, sombrero
calañés, zapatos blancos, botines
con bastantes correas, calzon cor-
to, bombacho de paño fino ne-
gro, faja de estambre encarna-
da moruna, chaleco de paño fino
negro.

Otro como de 20 ä 22 años,
pelo rubio, cuerpo regular, del-
gado, cenceño, botillos blancos
algo sucios, calzones paño basto,
chaqueta paño fino mediada, sin
faja, pantalon largo.

.--•nnnn-n1111-.	

Núm. 806.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de dos des-
conocidos y caballerias cuyas se-
rias se espresan á continuacion,
las duales fueron robadas entre
una y dos de la madrugada 'del
dia 15 del actual, en el sitio de
los Naranjuelos, término de La-
cena, de la propiedad de D. Fran-
cisco Delgado Parejo, vecino de
Puente-Genil, y caso de ser habi-
dos los remitirán ä disposicion del
Sr. Juez de dicha ciudad de Lu-
cena.

Córdoba 27 de Abril de 1869.
J.-El D. de Hornachuelos.

Una yegua pelo castaño claro,
lucera, calzada de los pies mas
del derecho, de 12 arios, alzada
7 cuartas y herrada.

Otra yegua pelo castaño, cal-
zada de los pies, mas del izquier-
do, estrella corrida hasta los ho-
llares, de 7 cuartas y dos dedos
de alzada y herrada.

Otra id. pelo id. claro, de 6
arios, alzada de 6 ä 7 cuartas y
herrada.

Y un potro pelo id. id., de 6
cuartas de alzada, 2 arios y 112,
herido de la espaldilla derecha de
una patada, y herrado.--

98 F.;

Núm. 807.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procederán á la busca y cap-
tura de un desconocido vestido
con calzun col . Lo L estilo del pals,

y caso de ser habido lo pondrán
ä disposicion del Sr. Juez de pri-
mera instancia de Lucena, por
quien se reclama.

Córdoba 27 de Abril de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Núm. 808.

El Alcalde de Palma del Rio
cita á las personas que se crean
con derecho á un burro, cuyas
serias se espresan ti. continua-
cion, para que ante dicho Alcal-
de deduzcan las reclamaciones
oportunas.

Córdoba 28 de Abril de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un burro rubio, entero, me-
diano, cerrado, pelado por enci-
ma de la culata y lo demás sin
pelar, algo gac hon y herrado en
el cuello al lado derecho.

Núm. 809. ,!

El Juzgado de primera instan-
cia de Osuna cita á las personas
que se crean con derecho á las ca-
ballerias que se espresan á conti-
nuacion, para que ante dicho tri-

Núm. 810.

El Juzgado de Castro del Rio
cita á las personas que se crean
con derecho ä ' un caballo apare-
jado que se espresa ä continua-
cion, para que ante dicho tri-
bunal deduzcan las reclamaciones
oportunas.

Córdoba 28 'de Abril de' 869.
D. de Hornachuelos.

Senas.

Uh caballo capon, negro, mor-
cillo, lucero. de 10 ä 11 arios, 7
cuartas, 5 dedos y sin hierro,
aparejado con albarda buena,
forrada de badana negra, bati-
cola taMbien negra, una "cincha
listada, - cabezada de pesebre de
cuero nuevo negro, con ronzal
de cerda y un retaco de media
caja, punto de plata, llave an-
tigua, gancho de hierro, guar-
damonte, abrazadera y baquetero
de hierro.

iLijLij ai:

. Núm. 811. 	 91;
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SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública ` Y Guardia civil,
procederäti l a. 'la busca de dos
los y dos desconocidos, cuyas se-
ñas se espresan ä continuacion,
los cuales el dia 14 de Febrero

Señas de los mulos.

Dos mulos, ambos de color
castaño oscuro, alzada regular,
cenceños, ambos cerrados de qui-

jote, uno de ocho á nueve arios,
hijo de yegua y el otro de cin-
co, ,hijo de burra, algo _izquierdo
de las manos y bajo de cruz con
un sobrehueso en el corbejon de
la pata izquierda y parte inter-
na de tamaño de una abellana
poco mas, sin hierro y el otro
herrado, con pintitas blancas en
la cruz del aparejo.

Saja: de los desconocidos.

Dos hombres, uno como de 40
arios, con un pañuelo it la ca-
beza, algo cano, alto, delgado,
vestido al uso del pais, con cal-
zones y botines, sombrero cala-
ñés y con patilla, y el otro algo
mas rubio, de 30 á. 35 arios, con
pantalon de lienzo ruso claro,
chaqueta de paño y sombrero ca-
lariés, ambos con canana á la cin-
tura, el mas viejo escopeta y el
4ro retaco, con caballo de gran
alzada, castaño oscuro, de car-
nes regulares, lucero, con apare-
jo reedo.

-9a

di

Núm. 798.

Facultad de Medicina y Cirujia de

Sevilla.

ENSEÑANZA LIBRE.
Por el Sr. Gobernador de la

provincia se me ha comunicado
lo siguiente:

<Gobierno de la provincia de
Sevilla.—Núm. 370.—Deseosa la
Excma. Diputacion provincial de
fomentar por cuantos medios es-
tén á su alcance la enseñanza pú-
blica, ha deferido siempre gusto-
sa, ä cuantas peticiones le ha he-
cho esa Facultad en bien de los
estudios; habiendo comunicado ä
V. 1. en 3 de febreró anterior
el -último acuerdo en virtuck5 del
cual le conceclia el protectorado
absoluto, el apoyo moral y mate-
rial que el decreto de 14 de Ene-
ro exige para que las escuelas
creadas por las corporaciones po.

bunal deduzcan las reclamacio-
nes oportunas-.

Córdoba 28 de Abril de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

4i Señas de las caballerias.

Una yegua castaña oscura,
cordon perdido y bebe con el ca-
bezado del pie derecho, 6 cuar-
tas y 7 dedos de alzada, manca
del brazo del mismo lado y her-
rada en la nalga derecha, y una
rastra inutilizada de la pata iz-
quierda.

Un mulo negro viejo, capon,
cerrado, romo, sin hierro, su al-
zada 6 cuartas y algo mas de 6

	

dedos. 	 -
Otro mulo castaño oscuro, ca-

pon, sin hierro, con 6 cuartas y
5 dedos de alzada.

Otro mulo tordillo, sin hierro,
papon, con 6 cuartas y 6 dedos de
alzada, de edad de 9 años.

Y un caballo castaño oscuro,
pelos blancos en la frente, cal-
zado de la pata derecha y prin-
cipio de calzado en la mano iz-
quierda, cerrado, con 7 cuartas
de alzada, .iherrado en la nalga
izquierda.. i fi ¡i
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Pulares puedan celebrar exáme-
nes y conferir grados. Descen-
diendo ahora á puntos concretos,
visto el oficio de V. I. fecha 15
del corriente, la Diputacion ha
creido conveniente aprobar las
bases, con arreglo á las que debe
ser organizada definitivamente
esa Facultad. Al tomar este acuer-
do, tiene la conviccion de hacer
un gran beneficio á la provincia,
conciliando, no obstante, los inte-
reses generales que administra
con los de los padres de familia,
cuyos hijos se dediquen á estos
estudios. Con el propósito de do-
tar la enseñanza médica de cuan-
to necesita para los fines de su
instituto, la Diputacion ha con-
cedido en el estenso Hospital Cen -
tral local á propósito y enferme-
rias para las clínicas; ha manda-
do construir anfiteatro y salas de
discusion y operaciones; ha dota-
do estos servicios del personal y
material necesario: lia-fa.cilitado
los instrumentos de su escogido
arsenal; aprobará en el presupues-
to correspondiente la canttla d
que el municipio tiene votada pa-
ra gastos materiales de la escue-
la y se propone adquirir uno de
los edificios del Estado, que hay
en esta ciudad, para establecer,
con indepènde,ncia de otros esta-
blecimientos, las clases teóricas y
los museos y gabinetes que debe
poseer una Facultad médica bien
montada: asi están cubiertas las
atenciones primordiales de la en-
señanza. La dotacion del crecido
personal de profesores, que nece-
sita toda escuela médica, ha lla-
mado muy particularmente su
atencion; pero desgraciadamente
la multitud de obligaciones que
pesan sobre ella, le imposibilita
hacerlo como fuera de desear; y,
por lo tanto, en equivalencia de
sueldos, ha determinado que los
profesores reciban directamente
de sus alumnos la retribucion de
sus servicios, sistema adoptado
otras veces en España y seguido
hoy en otros paises. Y debiendo
resultar de esto un aumento en
los gastos anuales de los estudian-
tes, la Diputacion ha creido con-
veniente nivelarlos, disminuyen-
do considerablemente los derechos
de título hasta una cantidad casi
insignificante; con lo cual quedan,
no solo compensados, sino favore-
cidos, ya en la suma que desem-
bolsan en toda la carrera, ya en
la manera pensada de efectuarlo.
Por último, al fijar, como es de su
competencia, segun el decreto ci-
tado de 14 de Enero, los derechos
de inscripcion, los de exámenes y
grados, ha tenido presente el mo-
do de atender con su producto a
las demás obligaciones de la Es-
cuela. Con tales elementos y tal

organizacion, , espera ,que la es-
cuela médica sevillana, en pocos
años, ha de llegar ä un grado de
esplendor digno del renombre que
tuvo en lo antigno, contando siem-
pre con que el claustro de profe-
sores, celoso de este título, dará á
los estudios toda la amplitud que
hoy se les concede en las naciones
mas adelantadas. Teniendo, pues,
en cuenta estas consideraciones,
edsesion de 20 de Marzo último
ha acordado aprobar las bases or-
gánicas siguientes:

1.* La Diputacion organiza la
Facultad de Medicina y cirujía
existente en Sevilla, al tenor y ba-
jo las bases que determina el de-
creto del Ministerio de Fomento de
14 de Enero último.

2. a La , Diputacion confiere al
claustro de profesores de la Es-
c u ela)`Mecliee ombramiento y
arregló efièrfiä-fsonal de sus pro-,
fesores y dependientes, debiendo
dar cuenta de lo que acordase á la
misma Diputacion.

3. La Diputacion determina
que la enseñanza de la Medicina se
distribuya en dos cursos de cinco
meses, que deben darse á contar
desde 1.° de Setiembre y 1.* de
Febrero de cada ario. Para que se
aproveche en los estudios habia
leccion todos los dias no feriados.

4. Acordada porla Diputacion
la construccion en el Hospital
central de local ä propósito para
las clases de clínica y anatomía,
la misma Diputacion hará que es-
tos servicios se doten de mozos,
practicantes y enfermeros y del
material, respecto de estas mismas
clases, necesario para que la ense-
fianza sea fructífera.

5. a La Diputacion aprobará en
el presupuesto municipal la con-
signacion hecha de 1000 reales
mensuales para gastos materiales
de las clases teóricas y esperien-
cias en las de fisiología, química,
terapéutica y medicina legal y to-
xicología.; 	 • 	 e,L.

6.' La Diputacion procurará
adquirir la propiedad de un local
conveniente para establecer la Fa-
cultad con los museos y gabinetes
que deberán crearse.

7.* La Diputacion establece
que los profesores dé la facultad
reciban, en equivalencia de suel-
do y por recompensa de su labo-
riosidad en la enseñanza, la re-
tribucion que con sus alumnos es-
tipulen. Exige en cambio que las
explicaciones se den con asiduidad
y celo.

8. a La Diputacioif determina
que los derechos que por todos
conceptos abonen los alumnos de
la facultad de Medicina, sean los
siguientes

2,1 I

,0-17
	 Rvn.

Por inscripcion, en cada
Curso . 	 .... 	 , 	 	 20

Por derechos de examen en
cada curso. 	 	 20

Por id. en el grado de ba-
chiller. 	 	 100

Por id. en el de licenciado 	 	 160
Por id. en el de doctor. 	 	 200
Por id. del titulo de badil-, 	 _

200
Por id. de licenciado. 	

• 	

500
Por id. de doctor. . 	 • 1000

Los deréclios de inscrip-
cion se aplicaran á los gastos de
secretaria; los de examen se divi-
dirán, como la Facultad acuerde,
entre sus profesores, y los de tí-
tulo se aplicarán á la formacion

; de, gabinetes y museos.
10. Los beneficios en los de-

rechos de título se conceden solo
los alumnos que hiciesen en la

Facultad sevillana toda la carre-
raeen los que procedan de otra
escuela se computarán estos dere-
chos, dividiendo la diferencia en-
tre la cantidad arriba estableCida,
y la que se marca en las tarifas
oficiales, por el número de asig-
naturas del periodo á que corres-
ponda el grado, y abonando, ä
mas de los aquí designados, tantas
unidades cuantas sean las que
cursara en otra facultad.

11. Para.premiar el mérito y
estimular al estudio, se concede
gratuitamente por oposicion un
grado de bachiller y otro de licen-
ciado por cada:diez de pago que se
confieran en la Facultad.

12. El presidente custodiará
los fondos que nazcan de los dere-
chos de título mientras que la-Fa-
oultad acuerda, como debe 'ácdre
dar anualmente, la forma„y ‘ ma-
nera de invertir estas cantidades
en los objetos que deben consti-
tuir los gabinetes y museos. An-
tes de realizar la inversion. dará
cuenta ä la Diputacion.

13. La Facultad cuidarä de
que eriL-6rdeu á los estudios se'ob-
serven puntualmente las pres-
cripciones del Gobierno, debiendo
dar cuenta á la Diputacion de su
estado anualmente, y siempre
que hubiese necesidad de introdu-
cir alguna variacion ó modifica-
cion importante en la organiza-
cion que ahora recibe. Lo que
participo á V. S. para su conoci-
miento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos arios.
Sevilla 1.° de Abril de 1869.—Jo-
sé Gomez Diaz.—Sefier Director
de la Facultad de Medicina de esta
ciudad.»

Y lo traslado ä V. S., rogán-
dole se sirva hacerlo conocer de
los habitantes de ese pueblo.

Dios guarde á V. S. muchos
años, Sevilla 11 ,de Abril de-,18e

—El presidente, An tonio Marse-
lla. —P. M. de la J., José Moreno
Fernandez, secretario.

Sr. Alcalde de

Núrd.' 756.

D. Felipe de Blancas y Molero,
Notarid .,del, Ilustre colegio del
territorio de la Audiencia de
Sevilla, Licenciado en Jurispru-
dencia, Escribano público del
número en el partido judicial
de esta ciudad mi domicilio, etc.
Doy fé: que en el incidente de

pobreza promovido por D. Domin-
go del Pino y Cárdenas de esta ir'03-7

cindad, se ha dictado la sentencia

	

que copio. 	 • tfT9he901(r

Sentencia.--En la ciudad de Lu-
cena á veite y uno de Abril de mil
ochocientos sesenta y nueve el
Sr. D. Joaquin Alvarez de Mora-
les, Juez de primera instancia de
este partido, visto el presente in-
cidente de pobreza seguido entre
partes de la una como 'actor don
Domingo del Pino y Cárdenas, re-
presentado por el Procurador D.
Juan Bautista Cabeza, de la otra
como demandada doña Maria del
Cármen Cárdenas y Provincial,
habiéndose oido tambien al Pro-
motor fiscal:

Resultando: que entablada por
el actor demanda de menor cuan-

. tía contra la Cárdenas, intimó
defensa por pobre, fundado en que
no poseia bienes, egercia
tria, ni disfrutaba sueldos ni otros
emolumentos mas que los que ga-
naba con su trabajo personal:

Resultando: que conferido tras-
lado á la Carmen como no con-
testase dentro del término lpgal 'acusada la rebeldia, se le conside-
ró en tal estado, entendiéndose
las actuaciones subcesivas con
-los estrados del tribunal:-

Resultando: que dada la au-
diencia al Promotor fiscal, inte-
resó que con el resultivo de prue-

e bas se estimase 6 no la solicitud

	

_ del actor: 	 -ÇD

Resultando: que recibido el in-
cidente ä prueba, por la parte ac-
tora se presentaron certificados
donde consta, no posee bienes ni
egerce industria, habilitando° in-
formacion justificativa, de que no"
cobra sueldo, pension, ni disfruta
mas renta que la que le produce su

1 trabajo personal:
Resultando: que concluSo el

término de prueba se hau man-
dado unir las practicadas, trayén-

"'dosé los autos ä la vista para sen-
tencia citadas que - han sido las

t-r,q
	partes; y 	 1

Considerando: que resulta) pro-
veido queje' actor no posee hie—

is, librando su subsistencia con
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el trabajo personal, encontrándo-
se poro tanto comprendide en
las prescripciones del, articulo
ciento ochenta y dos dele ley de
enjuiciamiento civil; con mérito
it lo espuesto, fallo: que debo de-
clarar y declaro pobre para liti-
gar ä D. Domingo del Pino y Cár-
denas, al que se ayudará como á

tal, usando del papel concedido á
los de- 791 clase, sin perjuicio de
reintegro en su tiempo y caso. Y
por esta mi sentencia, que se in-
sertará en el «Boletin oficial» de
la provincia remitiendo el oportu-
no testimonio al Sr.Goberador ci-
vil, así lo proveo, mando y fir-
mo.—Joaqu in Alvarez de Morales.

- La sentencia copiada está con-
forme CoitWii Ofiefial ä( eit çifig.f‘
remito. Y para qnWdönStizi'effibunf'
phi miento de lo inenkladd'e'stiend8rE
el presenten-e' firind'en tiidgnia
á veinte' íti4ég de Abril de' mil
ochoCierito§ gf4senta ý `nue:é.—
Licdo. Felibe de Blancas :

)m m i När
S4i41/114"11"11149140,-

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

'še fillndeI4a ent
el despaao de este pe-
riódico.

•
ei) ßfr}íleibr(A si el) 	

	

797.

CORREOS.

TARIFA adicional á la de 16 da Diciembre de 1868 para el franqueo de la correspondencia , de España,Islasi. Baleares, Canarias y posesiones españolas del Norte dé Africa con destino ä prusia, Estadosdele Union postal alemana y paises 	 PruSia sifve 'de Intgieediaria, y para''41 -pdidéo - ae la
procedente de estos paises; (Prusia y Estados de la Union Ostal aleniana que rió 'viniese franciii4eda.

();" 	
rr'l

Milsp Escdo..

3 AIVII4/A441gM4iTO,
En el despacho de es-

te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento con
arreglo á los ú1t4nos
modelos de. instruccion.

9r•

13 Franqueo voluntario de las cartas que se dirijan ä Suecia -Via Prusia.Ja> 	 I ('- 	 Carta 'sencilla hasta el pes-6'de diez graiaiÖS',''deh g 11 -har-Sellos "poKeelor de .
o -* 	 La ' ditie'eliceda de dicho peso y no pase'de veinte' gritrhoW, id:, . . . . .

Y así sucesivamente aumentando por cada diez gramosA fraccion de diez
gramos que aumente de peso la carta sellos por valor de

impresos que se . remitan a los paises que se espresan á contintieerd.
Cada paquete de muestras de Comercio, de peri6diees s y demás `61'áges de im-

1". "tnresoS nunciadoa'en el' 	 6 de la tarifade lb de Diciembre dé 1868 )*5-
que retniaties condiciones que en l'OS núme os de la misma se exi-
gen, se franquearán obligatoria ' y precisamente 'Pon 'sellos de comos, , sa-
tisfaciendo por cada cuarenta grapio Ó fraccion de cuarenta gramós.

El que resulte destinado ä iSjuecia. 	

Madrid. 18 de Abril • de 1869.—El Director general, Venancio Gonzalez.

fr i-7 01-.; r1 	 .

,31 CPP-11-otra.? . ;¡)1 , , , f.:.

Yås-sucesivamente, 'exigiendo por)earde diez ' ambs'ó fraccion de diez gra-
b 	 que aumente de peso la cartai- 	 . '2 í i . .... 	 .‘,

$-1 	 38y. Franqueo obligatorio de las muestras del comercio, de los periódicos. y de los_e
cn
O

a) =,

O

14 Porte que deben pagar las cartas nofranqueadas procedentes de Suecia-Viaerusia.
Carta seneilla hasta el peso de diez gramos inclusive. • . • • . • • •(• Mera 	 eScedá. de diez y no peSe de veinte gramos. . . . . . . . .

- 	 .91/1 El 9i,

' ! ç •

'81'-
Z

a()T.f.) if7 	 '

";•11

500
1000

500
-

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion pare los- Juzgados de,paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despar
075 	 cho de este peri6dicö.

Igualmente ie e'ncontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-

, miento, cartáS'ele pago, libren-den-
' tos, cegaréites, y estadd 'sani-
tarios.

PLIEGOS_700 	 de repartimiento del im-
35,9. 	 puesto personal. Se ha-

llan dé ` Venta en el des-
pa06 Cle . "este' per»499.

350

• Ir r

MODIFICACION del cuadro señalado con la letra F. en el convenió adicional de Correos, celebrado en-
tre egjjaile y le''Colifeelereeion de la Alemania- del`-' Nortd iieji 25 Ve' Noviembre ,3,, , 9 de Diciembre de1868.'06hdibiones parra el 'cambio 'ä. descubierto entre España y-Siedia2Sfiá.,PrúSjit.

;71;;.:9(..1 	 . o 	 % 4 	 -,111,31T),J.,sal

- -risilwia . -;1 lit' -9'
.3; Li:J

1.

Silber- Silber-_ 	 • j
gros. 	 gros.,

Suecia.
(a) Carta franqueada de

España para Suecia.
(b) Carta no franquea-

fr da de Suecia pera Es-
paña. gr

(e) Carta 'renqueo 350certifica
da de Es-
paña pa-
ra Suecia certifien.200

(d) Impresos y mues-
„tras de España para
449.01?

	 4/0	

()Bit'eAS
que se mállan de venta en , el des

., pecho fié la imprenta, librería y
litografie del Diario de Córdoba,
!eälle dé S. Ferna4do 9 núm. '34.

L

Ley Hipotecaria, acompañada
; de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:

, un toine,en cuarto encuadernado
ä la holendesa, su precio 17 rs.

—
Trata,do sobre el procedimien-,

to en eLjuicio de desahucio, con
arregló 4 la ley de reforma de 25
de Juiii'O''de 1867, dividido en cua-

	

, 	 (. 	 ,
tro partes; Pori' i). Pedro A. Mon-
tado, director del Boletin de Pro-
curadóres, precio 7 rs.

j; si; 	

.O Li

CORDO13A.-1869.''

11.;

Imprenta, libreria y litografiada DIA-

	

RIO 	 CÓRDOBA, San Fernando, 34,

ai;.

CC>

Designacion
de la

correspondencia
y pais estrangerb

fq •

E

Mils

escdo.

Pdr té percibi-
d6 á percibir

en España.

• •

.550

500

Silber-
gros.

10 112

7 1 2

7 112

1,112

Para pagos
de tránsito
á Francia y

Bélgica.

rCorresponde ä España. 	 Corresponde á Prusia.

2

Silber-
gros.

2 112

Por su par-
te en virtud
del art. 15
del -cen,ve-
nio de 11 de
MarZii 1864

Silber-
gros.

2 112
1 112

1 1[2

Por su par-
te en vietiid
del art.' "15
del conve-
nio de 1de.
Marzo 1864

Silber-
gros'.''

5

2

2

	in: 1 112 	 3 112

• •!3/1) q;	2 112 	 8

Para pago
d üjrte ekr

fftränge'13'
riojfe2e

112

I

3 le

112

4
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